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CRITERIOS PARA AUTORIZAR MODIFICACIONES DE INSTRUMENTOS 

DE CONCESIÓN DE SUBVENCIONES Y AYUDAS PÚBLICAS. 

De acuerdo con la normativa aplicable, a continuación se determinan los criterios que se 

tendrán en cuenta para admitir a trámite las solicitudes de modificación de resoluciones que 

se presente ante este Centro directivo, de acuerdo con los procedimientos a seguir en el 

ámbito de esta Consejería. 

Conforme establecen los artículos 19.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 

de Subvenciones, y 121 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la 

Junta de Andalucía, aprobado por Decreto legislativo 1/2010, de 2 de marzo, toda 

alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, 

podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión, en los términos 

establecidos en las bases que la regulen. En el supuesto de que se obtengan de manera 

concurrente otras aportaciones fuera de los casos permitidos en las bases reguladoras, se 

acordará la modificación de la resolución de concesión, en los términos establecidos en las 

mencionadas bases 

Para poder proponer al titular de la Consejería la modificación de una resolución u otro 

instrumento por el que se conceda una ayuda pública, ha de tenerse en cuenta los siguientes 

criterios: 

1. La solicitud de modificación deberá satisfacer el interés general, lo que deberá ser 

justificado de forma suficiente en la misma, o en una memoria que la acompañe, 

indicándose expresamente que no se vulneran intereses de terceros ni se altera esencialmente 

la naturaleza u objetivos de la subvención, ni afecta al principio de competencia. 

2. La modificación es un supuesto excepcional en los procedimientos de concesión de 

subvenciones u otro tipo de ayudas, no pudiendo estar motivada en razones de oportunidad o 

conveniencia. 

3. La causa que justifica la petición por el beneficiario no puede obedecer a culpa o 

negligencia por su parte. 
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4. Las causas de fuerza mayor o el caso fortuito pueden considerarse como supuestos 

habilitantes para, en concurrencia con los otros criterios exigidos, acceder a la modificación. 

 

5. La comunicación del beneficiario de las causas que justifican la modificación solicitada 

debe producirse de forma inmediata a su aparición y, en todo caso, con anterioridad a la 

finalización del plazo de ejecución y de justificación. 

 

6. En la solicitud de modificación, o en la documentación que la acompañe, deben reflejarse 

de forma clara las causas que han sido consideradas para adoptar la decisión de solicitar la 

mismas, especificando detalladamente cuáles son las nuevas obligaciones que se adquirirán, en 

caso de admitirse la modificación, y condiciones a las que se somete. Dichas circunstancias 

deben ser adecuadas, documentadas, proporcionadas y razonables, y así deben quedar 

acreditadas en la solicitud del beneficiario. 

7. En relación con los plazos de ejecución de la actividad y de justificación de la subvención, 

debe tenerse en cuenta que tienen naturaleza jurídica distinta, y por tanto deben tener criterios 

distintos de análisis a la hora de solicitar su modificación. El plazo de ejecución está 

íntimamente ligado a la actividad y a su conclusión física y técnica, y por tanto no tiene 

carácter administrativo; mientras que el plazo de justificación de la subvención es un trámite 

del procedimiento administrativo de concesión y, por tanto, su naturaleza es administrativa y 

se encuentra regulado y limitado en cuanto a la autorización de su ampliación por la normativa 

general de subvenciones, en concreto por el artículo 70 del reglamento de la Ley General de 

Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio y el artículo 32 del 

Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración de 

la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 282/2010, de 4 de mayo. 

 

8. En la documentación debe quedar constancia, y así expresarse en la solicitud del 

beneficiario, sobre la viabilidad de las nuevas condiciones y/o, en su caso, del nuevo 

cronograma al que se someten las actuaciones subvencionadas, y que a pesar del tiempo 

transcurrido desde la concesión se mantenga indemne la naturaleza y objetivos de la 

subvención. 

 

9. Se debe analizar en la solicitud de modificación la garantía o aseguramiento del 

cumplimiento futuro. 
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10. La ampliación del plazo de justificación no podrá exceder de la mitad del 

inicialmente establecido y, en ningún caso, podrá perjudicar derechos de terceras personas 

o entidades, de acuerdo con el artículo 32.4 del Reglamento de los Procedimientos de 

Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, aprobado por 

Decreto 282/2010, de 4 de mayo. 

 

 


